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Provisión del cargo por concurso 

Artículo 40=- De no ser posible proveer el cargo por ascenso de los 

————————————— agentes del grado inmediato inferior la Junta, estará 

autorizada a llamar a concurso entre todo el personal de la Municipa 

lidad,cualquiera sea el grupo, categoría y grado; siendo indispen- 

sable, en tal caso, que la selección para formular la terna la efec= 

túe en primer término por la calificación que los aspirantes obtu- 

vieran en la prueba teórico-práctica, 

Artículo 41,- Si por el procedimiento señalado en el artículo ante- 

————————————— rior, la Junta no pudiera proponer los candidatos, el 

Intendente podrá llamar a concurso público. 

Promoción por méritos extraordinarios a 

Artículo 42.- Sin previo dictámen o asesoramiento de la Junta podrá 

———————————— disponerse el ascenso del empleado u obrero que se 

hubiese hecho acreedor al mismo en virtud de actos distinguidos o 

méritos extraordinarios en el servicio o fuera de él; debiéndose 

consignar en los considerandos del decreto respectivo una síntesis 

del o los hechos que motiívan la promocióno, 

Acrecimiento automático de la remuneración 

Artículo 43.- Todo el personal, sín distinción de grupo, categoría 

————————————— o grado, será acreedor a la bonificación por antigúe- 

dad en el servicio que se establece. La Ordenanza de presupuesto 

fijará la suma a liquidarse mensualmente por cada año cumplido. 

El acrecimiento automático de la remuneración que por tal sistema 

se opera, suple y es incompatible con el de la promoción por una 

antigiiedad calificada u otro similar. 
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Artículo 44.- El cómputo de la antigúedad a los efectos del artícu- 

————————————— precedente, se iniciará a partír del 1% de enero pos- 

terior inmediato a la fecha del ingreso a la administración munici- 

pal en las partídas individuales de su presupuesto. 

Artículo 45.- No se computarán a los efectos de la liquidación de 

————————————— ese beneficio, los años que se sucedan después del vi- 

gésimo quinto aniversario de la permanencia del agente en el servi- 

cio; ni los períodos de licencia sín goce de sueldo, cualquiera sea 

el motivo originario de ésta. 

Artículo 46,- Quedará interrumpida la antigiiedad, a los efectos del 

————————————— escalafón y cobro de bonificación por tal concepto, 

para aquellos agentes que, por propia voluntad o causa imputable a 

los mismos hubiesen roto el vinculo de empleo y reingresasen poste- 

riormente a la municipalidad. En cambio, no la perderá quien fuera 

cesante por error de hecho o de derecho. 

Retrogradación 

Artículo 47.- La Junta dará a conocer a la superioridad la nómina 

————————————— de aquellos empleados u obreros que obtuvieran nota 

inferior a cuatro en el concepto a) del artículo 27 durante dos pe- 

ríodos semestrales consecutivos. 

Dichos agentes podrán ser sometidos a " período de prueba" duran 

te tres meses, en otra sección; 0o a un examen inmediato de su com- 

petencia. De ser nuevamente desaprobados ,,en éste o en aquél, serán 

descendidos al puesto inmediato inferior al que venían desempeñamdo 

y si revistasen en el cargo inicial de la escala jerárquica, queda- 

rán cesantes. 

Artículo 48.- No se aplicará retrogradación en ningún caso en que 

_____________ la incompetencia tuviera su causa originaria en el 

desconocimiento fisico del agente, el que, en tal caso, será trans- 

ferido a funciones adecuadas a su estado, sín merma en su remunera- 

ción. No obstante, si tuviera los años de servicios necesarios 

ZEE 
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/// ( Ley 5425, Art. 40 y 41), y a criterio de los médicos municipa- 

les hubiere perdido los dos tercios de su capacidad laborativa, esta—“ 

rá obligado a iniciar los trámites para obtener su retiro por incapa- 

citación. 

CAPITULO V 

Derechos y obligaciones . 

Artículo 49 .- Además de los enumerados atinentes a la estabilidad y 

—————————————— escalafón, el agente municipal gozará de estos otros 

derechos: 

a) Conservación de la jerarquía y funciones inherentes al gargo, mien- 

tras sea acreedor a ello por su competencia y conducta. 

b) Percepción del sueldo, bonificaciones y viático etc., establecidos 

en la Ordenanza Presupuesto y Reglamentaciones, como justa lógica | 

compensación a la índole y responsabilidad de sus tareas y al ren- 

dimiento y esfuerzo que ellas demanden; 

c) Cobro del sueldo anual complementario; 

d) Amparo por regímenes de seguro integral y de jubilaciónes y pensio¿3 

nes, como recurso de previsión en salvaguerdia de su seguridad so- |! 

cíal; 

e) Protección a su familia en lo económico, estableciendo, a medida 

de las posibilidades financieras; cuota mensual por hijo legítimo, 

o natural, o menor huérfano sin recursos, que estén a su cargo. 

Cuota única por natalidad. Subsidio por fallecimiento del agente. 

En lo físico;otogándole preferencia en la ocupación de viviendas l 

económicas erigidas por iniciativa mnicipal, o librándo de gravá=- | 

menes la construcción de la casa propia; 

f) Preservación de su salud física; para lo cual el régimen de traba- $ 

jo reunirá las condiciones adecuadas de higiene y seguridad, no | 

excederá las posibilidades normales del esfuerzo y facilitará la 

recuperación por el reposo; 

IHO N 
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Uso de licencias en la forma que establece esta Ordenanza; 

Sustanciación de sumario administrativo previo a toda sanción 

que le ocasione perjuicio patrimonial o moral; debiendo ser 

oido y atendido en sus recursos; 

Participar libremente en actividades gremiales, mutuales, de- 

portivas u otras igualmente licitas, pudiendo ejercer en ellas 

cargos directivos o representativos; 

Afiliarse al partido político que desee; 

Formilar sugerencias para el mejoramiento orgánico o funcio- 

nal de la administración; 

Eximigión en el pago de estampillado u otro gravamen en el 

trámite que deba realizar ante la Municipalidad para obtener 

la certificación de su condición de empleado de la misma o 

la de sus servicios, asíf como en los que motiven por pedidos 

de reconsideración apelación u otros de igual indole. 

- 

Artículo 50 .- Establécese como obligaciones de carácter inelu- 

b) 

——————————— dibles para todo el personal municipal; ' 

Prestar personalmente el servicio, en la forma que lo esti- U 

pulen los reglamentos respectivos a las decisiones de sus su= 

periores jerárquicos ; poniendo en el desempeño del cargo má- 

ximo de dedicación, capacidad, diligencia y rectitud; 

Onredecer a toda órden emanada de superiores jerarquicos con 

atribuciones y competencia para impartirla; mientras se re=- 

fiera a actos licitos y propios del servicio; 

Mantener riguroso secreto de los asuntos administrativos que, 

por su naturaleza o en virtud de instrucciones especiales lo 

requieran. - 

1117777 
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0077 d) Observar conducta que no ofenda al orden y la moral pública; 

e) Rehusar dadivas, obsequios o recompensas privadas, como retribu- 

ción de actos inherentes a sus funciones; 

f) Promover a las acciones judiciales que correspondan cñando fueran 

objetos de imputaciones delictuosas; certificando dicha acción an— 

te la Superioridad; 

g) Someterse a las pruebas de idoneidad en los casos precistos en es- 

ta Ordenanza; ¡ 

h) Declarar bajo juramento, en las épocas y forma que establezcan por 

Ley u Ordenanzas los bienes que se posean y las modificaciones que 

se produzcan en la situación patrimonial; 

i) *roceder respectuoso en el trato con el público y compañeros de 

tareas, fueran superiores o subalternos; 

j) Ejercer sus derechos politicos en toda oportunidad que lo señale 

la Ley; debiendo certificar su cumplimiento con la eximición de la 

libreta civica? ' 

k) Denunciar- cualesquiera fueran sus funciones especificas los he=- 

chos que configures transgresiones a las Ordenanzas o perjuicios 

al patrimonio municipal 

1) Emplear el uniforme distintivo y credenciales oficiales de confor- 

midad a las disposiciones que reglen su uso; * 

11) Mantener los elementos de trabajo que utilice o esten a su cus- 1 

todía, en las mejores condiciones posibles;así como velar por la 

correcta utilización de ellos. ¿ 

m) Colaborar desinteresadamente con las autoridades cuando éstas se 

vieran abocadas a solucionar situaciones imprevistas que pongan 

en peligro la seguridad y salud públicas; así como concurriendo 

junto a aquellas a los actos celebratorios de acontecimientos his=- 

tóricos o de significación patriótica; 

n) Deponer, cuando sea necesario, ante las comisiones investigadoras 

que designen el Poder Ejecutivo o el Intendente. 

Prohibiciones 

Artículo 51%,- Prohibese al personal municipal v 

a EAO 
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//// a) Intervenir directa o indirectamente por sí o por intermedio de 

gestor en la obtención dentro de la Administración Comunal, de 

cualquier beneficio que importe privilegio; 

b) Mediar en favor de particulares o empresas que gestionen la ex- 

plotación de permisos o concesiones de servicios públicos 0 pri- 

vilegios otorgados por la IMunicipalidad; ni actuar en defensa de 

terceros, cualquiera sea la naturaleza de esa intervención, cuan- ; 

do esten en pugna con el interés público general; 

c) Realizar gestiones o trámites Ádministrativos referentes a asun- 

tos que no estén oficialmente a su cargo y sean ajenos a su fun- 

ción; 

d) Recibír o solicitar directa o indirectamente contribuciones, sus- 

cripciones o cotizaciones de cualquiíer carácter; exceptos los 

aportes que el personal resuelva en favor de compañeros de tareas 

por razones de solidaridad o compromiso social; 

e) Ejercer actividades o profesar idiologías contrarias al órden pú=- 

blico o a las instituciones del Estado; | 

f) Criticar, en forma oral o escrita, actos, resoluciones, sín la de- 

bida autorización de la superioridad, exceptúandose de tal restric- 

ción, los asuntos vinculados a los derechos que para el trabajador | 

argentino consagra la constitución; f 

g) Desarrollar actividades de indole política en la administración 

o en oporitunidades del desempeño de las tareas; " 

h) Aceptar homenajes o retribuciones de los subalternos, por motivos 

vinculados al desempeño del cargo; excluyéndose los que surgieran 

por iniciativa de la entidad grenmial respectiva. 

Incompatibilidades 

Artículo 520.,- Es incompatible el desempeño de un empleo municipal P 

— =— CcoBn; 

a) El ejercicio del cargo elctivo nacional, provincial o comunal; 

b) El carácter de propietario, director, jefe, administrador, “… 
f 
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//// representante, gerente o habilitado de socieda o empresa que 

mantenga relación comercial con la municipalidad; o de las que - 

esta lleve control financiero; 

c) La investidura de funciones similares en aquellas ligadas o con= 

tratos obra o servicio municipal; 

d) La ocupación, en carácter de títular, de otro puesto permanen- 

te y renumerado a su sueldo fijo, sea en el órden nacional o 

provincial, o municipal, con las excepciones constitucionales 

y de sus leyes reglamentarias ( “onstitución Provincial art. 89 

Ley 5677); 

e) La condición de jubilado o pensionista de cualquier caja exclui- 

da las situaciones contempladas por leyes y decretos Ley 5677).- 

Artículo 53%.,- El empleado emparentado, en segundo grado por consa- 

-—— guinidad con otro que tenga jerarquía de jefe de re- 

partición no podrá desempeñarse en esta; correspondiendo su trasla- 

do a otra. 

Artículo 54 .- Ningún empleado podrá constituirse en gerente o fia- 

-—— dor ante el poder municipal, en favor de otro o de 

empresa contratista, proveedor, 

CATITRULOr 

Regimen disciplinario - Deber de obediencia 

Artículo 55%,- Conforme al orden jerárquico , el subalterno cumpli- 

—————————————— rá, sin observarla, las ordenes, e instrucciones del 

superior, bajo la directa responsabilidad de éste. Podrá requerír º 

que le sean impartidas por escrito siendo obligatorio que así lo 

haga aquel cuando se trate de asuntos de importancia o actos, que, 

presentivamente, puedan acarrear consecuencias graves. r 

Responsabilidad: 

Artículo 56%.- Las transgresiones por los agentes a las disposicio= 

- nes insertas en la presente Ordenanza, serán juzga- !! 

1////// 
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////das en el orden administrativo conforme a las normas que se es- 

tablecen y sancionables con; 

a) Amonestación; 

b) Suspensión descuentos o multa que no podrá ser superior a la mi=- 

tad del sueldo mensual; 

c) Cesantía con causa. 

Artículo 57%.- Si los hechos investigados en sumario administrativo . 

- configuraren prima facie dilito, se pasarán las actua- 

ciones al juez competente y se suspenderán en su estado las actuacio— 

nes producidas.— 

El pronunciamiento administrativo no podrá contradecir los hechos 

comprobados en el proceso penal; pero el sobreseimiento provisional 

o la absolución o sobreseimiento definitivo por prescripción o por 

no constituir delito el hecho comprobado, no implica la revisión del 

sumario administrativo y la rehabilitación del cesante en virtud del 

mismoo 

Artículo 58%,- Aquel, que, después de oportuna advertencia, no cum= 

—————————————— pliera con las obligaciones inherentes a su cargo o 

las ejecutara con error o con negligencia, se hará pasible de amones= 

tación. Pena igual le corresponderá si, en iguales circunstancias, 

no responda las ordenes que se le impartan y siempre que de tal in- 

cumplimiento no surgieran concecuencias graves, en cuyo caso la san- 

ción será mayoro. 

El jefe de la dependencia respectiva es la autoridad competente para 

aplivar la amonestación; lo que hará notificando por escrito al san= 

cionados 

Artículo 59%,- La amonestación trae aparejado la pérdida de un pun- 

______________ to en el concepto del inciso b) del artículo 27 du- 

rante el semestre calificable. 

Artículo 60%.- La pena a aplicarse después de una segunda amonesta- 

______________ ción en un mismo perfodo- seis meses últimos- es la 

suspención. 

Suspensión H 

Artículo 61%,- La suspensión involucra separación transitoria del 

—————————————— servicio ,privación de la jerarquia perdida de la 
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//// remuneración correspondiente ( sueldo y bonificación por antigtiedad 

y de medio punto en el concepto " conducta) ( Art. 27%), por cada 

día que dure aquella. 

Artículo 62%.- La Suspensión podrá extenderse hasta un plazo máéxi- 

—————————————— mo de treinta dias; denominandose"menor" a la que 

comprende de uno a ocho dias; y Mayor" a la que supere este Últi- 

mo número. 

Artículo 63%.- Quien despues de tres suspensiones menores en un 

——————————————— mismo semestre 1nc:jºrr1era una nueva transgreción, 

será penado con Suspensión " Mayor". 

Artículo 64%.- El Intendente impondrá las suspensiones mediante de- 

—————————————— creto. Este tratandose de suspensiones " Mayores ", 

se dictará previo sumario y pronunciamiento de la Junta. 

Artículo 65%.- Mediando pedido del afectado, podrá convertirse la 

suspensión en multa equivalente a descuento de la 

mitad de la remuneración que dejare de percibír si se cumple, De- 

berá, en tal caso, contimuar en las funciones sin demedro de su 

jerarquia y se liberará de la pérdida del puntaje. Tratándose de 

personal administrativo o técnico-profesional, la opción por multa 

será resuelta por el Poder Ejecutivo,. 

Prevención de baja 

Artículo 66%.— El empleado que hubiere sufrido dos suspensiones 

—————————————— " mayores " en un mismo semestre, será citado por N 

la superioridad, la que le notificará la " prevención de baja". Si, 

en tales circunstancias incurriere en otra falta, siempre dentro 

del mismo período, será declarado cesante 

Cesantía 

Artículo 67%,- Sín perjuicio de otras de igual o similar índole o 

_______________ gravedad, y además de las enumeradas, serán causas 
suficientes para decretar la ruptura del vínculo de empleo, por 

motivo imputable al agente y sin que para ello deba mediar la ex1s—i 

tencia de sanción menor: * 
H H 
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//// a) Transgresión a las prohibiciones establecidas en los incísos 

algob); E yr) ¿ayaaludel Artiaal: 

b) Incumplimiento de las obligaciones consignadas en los incisos e) 

8), y h) del art. 50. 

c) Incurrir en las incompatibilidades previstas en los incisos a), 

b), €), d), y e) del art. 52 y no optar. 

d) Conducta desarreglada, inmoral o delictuoza dentro o fuera de 

la administración. 

e) Graves transgresiones a lbs preceptos fundamentales de la Cons- 

titución, leyes, ordenanzas y reglamentos. 

f) Falta grave de respecto a las autoridades nacionales, provincia- 

les y/o comunales. | 

g) Formular públicamente imputaciones falsas contra funcionarios 

municipales, 

h) Desobediencia o desacato a órdenes de sus superiores que moti- 

veran consecuencias graves para la Administración. 

i) Negarse a prestar jutamento de fidelidad a la Nación y sus ins- 

tituciones, cuando se le demandase; o incurrír en actoa que in- 

jurien a la Patria a través de sus simbolos o próceres, 

Artículo 68%.- La cesantía no sólo da lugar a la separación defini- 

—————————————— tiva del cargo sino también a la inhabilitación para 

ser designado en cualquier otro de la administración municipal, 

mientras no haya transcurrido un año desde la fecha en que se de- 

cretó. El reingreso no comporta readquirír la antigtúedad, salvo que 

tal reincorporación respondiera a resolución favorable a un pedido 

de revisión o apelación, a la constatación de errores de hecho o 

de derecho o pronunciamiento judicial. 

Sumario administrativo 

| 
Artículo 69”.- El Intendente ordenanrá incoar sumario administra- | 

—————————————— tivo a sus subalternos al tomar conocimiento de ha- 

chos que, presuntivamente,implican: 

a) Transgresiones que por su indole o gravedad deban sancionarse 

con suspensión " mayor " o cesantía; | 

VUTULLZ b 
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/// b) Conducta delictuosa dentro o fuera de la Administración; requi- 

riendo si fuera necesario los informes policiales o judiciales 

respectivos; 

c) Déficits o deterioros en expedientes, documentos oficiales, úti- 

les, máquinas, inmuebles, etc., de pertenencia o en custodia de 

la Municipalidad; 

d) Accidentes en o por actos de servicio. 

En el mismo decreto designará instructor a un funcionario de la 

Asesoria Letrada con título habilitante para ejercer la abogacia 

o procuración. 

Artículo 70%,- El sumariado podrá ser suspendido preventinamente. 

——————————————— Si resultare inocente o no se constataran los cargos q 

que se le imputan, será liierado de todo perjuicio. 

Artículo 71%.- El instructor-cuya excusación o recusación será re- 

—————————————— suelta por el Intendente, se ajustará a las normas 

procesales comunes. 

MODIFICADO POR DECRETO - ORDENANZA N? 2164,- Citará, por telegrama 

colacionado, al inculpado; a quien, antes de interrogarle, hará sa- 

ber que le asisten éstos derechos. 

DECRETO - ORDENANZA | 

Artículo 1%.,- Modificase el texto del 2? párrafo del artículo 719 
————————————— de la Ordenanza 1999 en la siguiente forma: 

Donde dice telegrama colacionado, deberá decir " cédula".,— 

a) Conocer todos los hechos o transgresiones que se le imputan; 

b) Presentar todas las pruebas que tenga a su favor; 

e) Proponer testigos y ofrecer las preguntas que desee se le formu- 

len a sestos; 

d) Leer y dictar su declaración y firmar las fojas que la contengan.l 

e) Obtener vista del sumario al término de la recepción de las de- 

claraciones y las pruebas; ' 

f) Presentar su alegato hasta cinco dias después que se le confiere 

la vista, 

U 
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///El instruetor citará, igualmente, a los testigos, quienes, siendo 

empleados municipales, estan obligados a deponer. 

Artículo 72%.- Como término a su tarea- la que cumplirá en plazo máxin 

— mo de quince días habiles, salvo circunstancias espe- 

ciales o de fuerza mayor- elevará el sumario a la Junta, concretando 

sus conclusiones a los siguientes puntos: 

a) Existencia o no de los hechos o transgresiones denunciados o 

sospechados; 

b) Autor o autores de los mismos ( y/o responsables); 

e) Sanción a imponer. 

Dictamen de la Junta en el orden disciplinario 

Artículo 73 .- La Junta en base a las constancias del sumario y a 

—————————————— los antecedentes que estime necesario analizar, dic- 

taminará, en un plazo de cinco días hábiles, concretándose a las si- 

guientes conclusiones: 

a) Validez de lo actuado en el sumario; b) Pruebas que surgen del 

mismo; e) Culpabilidad del o los imputados; d) Causas agravantes o 

atenuantes; e) Justicia de la sanción propuesta. 

No podrá conceptuar como atenuantes más que las siguientes cau- Í 

sas: 1) Inexperiencia del transgresor por escasa antigliedad en el W 

cargo; 2) Provocación abusiva del superior; 3) Buena conducta y méri- | 

tos, conforme a las constancias del legajo personal y al concepto ge- 

neral; 4) Exceso de celo en bién del servicio; 5) Factores de orden 

moral que por su gravedad hayan tenido influencia decisiva; 6) Cir- 

custancia de que la transgresión no ocasionó consecuencias graves. 

Prescripciones 

Artículo 74%.- A efectos de la reincidencia, la amonestación y la 

———————————————— suspensión menor, prescribirán a los seis meses. f 

Se computará el tiempo transcurrido contando desde el momento de la 

1111777 
notificación. 
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//// Vonvertida la penalidad en multa equivalente, el plazo señalado 

Se reduce a la mitad. 

Recursos 

Artículo 759%.- Contra las medidas disciplinarias, no se admitirá más 

—————————————— recursos que los siguientes: 

a) Amonestación: Pedido de reconsideración ante el Jefe que la dis- 

puso; formulado dentro de las 24 horas de la notificación; 

b) Suspensiones: Pedido de reconsideración ante el Intendente, ha- 

notificación; 

ze precedentemente estipulados; 

d) Recurso de revisión; Será condición para su ejercicio que el 

imputado, en oportunidad de la substanciación del sumario o de 

la notificación de la medida disciplinaria, hubiera manifesta- 

do formal reserva de poseer pruebas que no puede acompañar por 

impedimentos materiales. Podrá promoverse hasta tres meses des- 

pués de la notificación, 

CAPITTULO VIr 

Licencia [é>
] 

Artículo 76%.- La concesión de licencias se ajustará a los lineamiento 

——————————————— generales que se establecen, tanto para las que tengan 

carácter ordinario como extraordinario. 

Ordinariía, vacación anual. 

Artículo 779.- La licencia ordinaria o vacación anual será de uso y 

neración. De ella no se deducirán días por ningún concepto. 

Alcanzará a todo el personal, sin exclusión ninguna, y se concederá 

en proporción a la antigúedad, siguiendo esta escala: 

11117771 

ciéndolo por escrito y hasta cuarenta y ocho horas después de la 

í 

c) Pedido de opción por multa equivalente: En la misma forma y pla-! 

—————————————— otorgamiento obligatorio y con goce integro de la remu- | 



y 

¡UNICIPALIDAD PDETLA PEATA 

H, CONCEJO DELIBERANTE 

/// a) Delas5años: 10 días hábiles; 
b) Más de 5 y hasta 10: 15 días hábiles; 

c) Más de 10 y hasta 20: 20 días hábiles; 

d) Superior a 20: 30 días hábiles. 

Entran en el cómputo de la antigtiedad los servicios prestados en 

los distintos órdenes de la Administración Pública ( navional, pro- 

vincial, etc.), los que deberán certificarse,. 

En caso de jornaleros, se considerará un año por cada doscientos 

días trabajados. 

Artículo 78*.- La vacación anual, a oportuna opción del interesado 

—————————————— podrá otorgarse en dos períodos, dentro del mismo 

año dalendario; no admitiéndose acumular la de dos años sucesivos, 

salvo que una de ellas fuera postergada por razones de servicio o 

el beneficiario no pudiera hacer uso de ella por razones de salud, 

Artículo 79%.- Cada año, los jefes de repartición proyectarán anti- 

tar a ese respecto, al personal a sus órdenes., Informarán de ello a 

la superioridad y, aprobados por ésta, quedarán autorizados a dis- 

poner la salida, sín que los empleados tengan necesidad de formular 

el pedido por escrito o iniciar expediente, 

La oficina encargada de llevar el control de asistencia, tomará no- 

ta de los turnos que aprobará la superioridad.— 

Extraordinarias 

Artículo 80% .- Las licencias de carácter extraordinario se acorda-— 

—————————————— rán por decreto del Intendente; observándose las si- 

guientes normas: 

a) Por enfermedad de corto tratamiento: 45 días con goce del 

100 por ciento de la numuneración; y el resto, hasta un má- 

ximo de 120 dfas anuales, con el 50%. 

b) Por enfermedad de largo tratamiento o que produzca incapaci- 

dad para el trabajo - transitoria o permanente - o suponga 

peligro para terceros: Doce meses con remuneración integra y, 

11777777 

—————————————— cipadamente los turnos de vacaciones;pudiendo consul-
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obtener su jubilación por incapacitación; 

Por maternidad; 45 días antes e igual número después del alum- 

bramiento; con goce integro de la remuneración; 

Por nacimiento o casamiento de hijo: Dos días hábiles, pagos; 

Por matrimonio: Quince días hábiles con pago de haberes. 
Esta licencia podrá sumarse a la ordinaria; 

. 
Por duelo: Fallecimiento de ascendiente, descendiente, o cón- 

yague o colateral de 29 grado: Dos días hábiles; Si en los ca- 

sos enumerados en este Inciso y en el d) y e), el agente debie- 

ra trasladarse, se otorgarán hasta tres días más, igualmente 

remmerados; 

Para atender familiares enfermos; desprovistos de otros parien- 

tes; Queda librado a criterio de la autoridad el otorgarla o no, 

Juzgando por la necesidad de que se demuestre y la gravedad de 

la enfermedad; 

Razones particulares: Su otorgamiento, con o sin goce de suel- 

do, quedará supeditado a la resolución superior; 

Servicio militar obligatorio y reincorporación a las fuerzas 

Armadas; En ambos casos se concederá desde tres días antes de 

la incorporación y hasta treinta días después de la bagja. El 
conscripto percibirá el 50% de la remuneración mensual; no per=- 
derá ese tiempo en el cómputo de su antigUedad y conservará el 
empleo. El reservista reincorporado cobrará la diferencia que 

hubiere en menos entre el sueldo administrativo y el militar, e 

igualmente que el anterior no se perjudicará a los efectos del | 

escalafón y estabilidad. Al Jornalero se le liquidará dichos ha= 

beres a razón de 25 días al mes (50%), 

Licencia Especial 

Artículo 61%.- El agente que cumpliera su vigésimo quinto aniversario f 

de sesenta días hábiles, con goce de sueldo y sin perjuicio de las 

HA 

———————— en el servicio, tendrá derecho a una licencia especial 
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Horario 

Artículo 820,- El empleado está a desarrollar sus tareas según el 

== -- horario que en cada época se fije por decreto; debien- 

do registrar su asistencia por medio de la respectiva planilla de 

contralor que firmará a la entrada y salida. Dicho comprobante, pre- 

via visación por los jefes autorizados, será archivada, por espacio 

de seis meses, en la Oficina de Personal. 

El agente que, sin justificación admisible, incurriera en tres lle- 

gadas tarde, en un mismo mes, sufrirá el descuento de un día de suel- 

do. Si la falta de puntualidad se tornare habitual en él, motivará 

la aplicación, sucesiva, de las siguientes sanciones: 1) Desaproba- 

ción en el concepto c) del Art. 27; 2) Amonestación; 3) Suspensión 

de quince días; 4) Prevención de baja y suspención de treinta días; 5 

Cesantia. 

Inasistencias 

Artículo 83%.,- Considerase obligación del empleado y obrero que nece-, 

= — site faltar a sus tareas dar aviso a su jefe. Toda ina- 

, justificarse dentro de tres días de preavisada. Por [1
7)
 

sistencia deber 

cada inasistencia injustificada, el agente sufrirá el descuento de 

dos días (2) de sueldo, 

Si en un mismo mes incurriere en tres inasistencias injastificadasl 

continuas o discontinuas, será amonestado y sufrirá el descuento res—t 

pectivo y su nota en el concepto c) del Art. 27) será de desaprobación 

Decreto-Ordenanza N* 2167.— 

Artículo 1%,- Agréguese a continuación del último párrafo del artícu- 
m———————————— lo 839 el siguiente: Si la falta de asistencia se tor- 

are habitual en *é1, motivará la aplicación sucesiva de las siguien- 
ciones: 1 s: 1%) suspensión de (15) quince días, 2%) prevención de 

baja y suspensión de(30) Treinta días, 3%) cesante",— 
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 ando la inasistencia injustificada del agente exCe- 

——————————————— diera de cinco días habiles continuados, podrá ser 

reemplazado interinamente en el cargo. “n teles circunstancias, el 

ausente será citado por telegrama colacionado consignado al domicilio | 

que constituyó en sulegajo personal dándosele plazo de cinco días pa- 

ra que se reintegre al puesto. Si no lo hiciere en ese término, | 

HEF 
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///será declarado " cesante por abandono de servicio ". 

Permisos Especiales 

Artículo 85 .- Los jefes de repartición estarán autorizados a otor- 

—————————————— gar a los empleados y obreros a sus órdenes, permiso 

especial por los siguientes conceptos, justificándolo en la planilila 

de asistencia: 

a) Exámenes: cinco días en cada turno; 

b) Estudios: Cumplir las tareas con distinto horario; 

e) Lactancia: franquicia horaria para amamantamiento; 

d) Franco compensatorio doble por trabajos extraordinarios no re- 

munerados, a otorgarse dentro de los ocho días, subsiguientes; 

e) Razones particulares; un día al mes o deis horas en uno o más 

días; 

f) Donación de sangre: un día cada vez que sea requerido para efec: 

tuarla; 

g) Fallecimiento de un compañero de tareas: Un día a las personas 

que asumen la representación del personal en el acto del vela- 

torio o del sepelio; 

h) Al sexo femenino en su carácter de tal; un día al mes. 

Todas estas licencias lo serán con goce de remuneraciones. 

Jornada y Francos Obligatorios al Personal Obrero 

Artículo 86%,- La reglamentación del trabajo inherente al personal 

i obrero en general, no establecerá jornada superior 

a las siete (7) horas, continuas o discontinuas, si son diurnas; y 

seis (6) horas si són nocturnas.-— 

Artículo 87%,- El personal no desarrollará sus tareas los días do- 

—————————————— mingos y durante la tarde del día Sabado, así como 

en las siguientes fechas: 1% de enero; viernes santo; 1% de mayo; 25 

de mayo; 9 de julio; 17 de octubre; 19 de noviembre; 25 de diciembre 

y demás feriados nacionales o provinciales.— 
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/// Artículo 88%.- No obstante la disposición del artículo anterior, 

—————————————— serán obligatoriamente cubiertos por el citado per- 

sonal, en dichas fechas y en forma rotativa, los servicios de higie= 

ne pública o de otra indole, que se estimen de impostergable prestac 

ción. Dicha tarea se conceptuará de carácter extraordinario y, como 

tal, será retribuida o compensado con franco especial.- 

CAPITULO VIII 

Junta de Calificación y Disciplina 

Artículo 89%.- La Junta de Calificación y Disciplina, estará compues 

-- ta por: a) Uno de los Secretarios, designado al efec- 

to por el Intendente; b) El Jefe de Repartición a la que pertenez- 

ca la vacante a proveerse o el agente a juzgar Ó6 calificar; y c) 

el Delegado que corresponda según el grupo de clasificación del per- 

sonale.- I 

Actuará de Secretario de la Junta, el Jefe de la Oficina 

de Personal, o en su defecto, el Contador o Tesorero Mynicipal.—- 

Artículo 90% .- En caso de ausencia, impedimento o excusación del ; 

= - Secretario, representante de la Intendencia, ésta 

designará al funcionario que lo reemplazará, no pudiendo recaer la 

designación en un agente que reviste como subalterno. A su vez, por í 

iguales motivos ordenará la substitución del Jefe de repartición 

por quien lo siga en jerarquia dentro de la misma dependencia o, 

en la imposibilidad de hacerlo, al Jefe más antiguo entre los res- 

tantes. El delegado del personal será reemplazado por el suplente. 

Artículo 91%,- Cuando se trate de juzgar al personal con categoria 

_______________ de jefe, integrarán la Junta: Uno de los Secretarios; 

un funcionario de superior o igual jerarquia, ajeno a la reparti- 

ción de aquel, designado al efecto por la superioridad; y el repre- 

sentante del personalo. | 

Artículo 920%,- Cada tres afños - excluidos del padrón eleccionario 

- quienes revisten en la categoría de jefes ( directo- 

res, administradores, capataces, etc.) - el personal elegirá, me- 

diante sufragio secreto, su representación ante la Junta, que lo 

11717777 
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//// será un miembro titular y dos suplentes (1% y 29%), por cada uno 

de los grupos de clasificación. Cada grupo designa sus delegadoso. 

Para ser delegado se requerirá: Tener mayoria de edad y antigie- 

dad en el servicio superior a dos años; estar clasificado con nota 

de seis o superior en todos los conceptos ( Art.27), y no desempe- 

ñar cargo directivo en la entidad gremial co¿stituida entre emplea- 

dos y obreros de la Municipalidad. 

Artículo 93%.- La organización que tenga a su cafgo la representa- 

- ción y defensa de los intereses profesionales del 

personal siempre que hubiere llenado las formalidades para su re- 

conocimiento o esté afiliada a centrales con personeria gremial-, 

podrá designar un delegado ante la Junta, en la que tendrá voz 

pero no voto. Estará facultado para hacer constar en las actuacio- 

nes la conformidad o no de la entidad que representa con los pro- 

cedimientos medidas o dictámenes de la Junta. 

Artículo 94%c- Los mienbros de la Junta continuarán desempeñando 

=a las tareas que tuvieran ordinariamente a su cargo 

en la Administración, sin derecho a remuneraciones especiales o 

extraordinarias por las funciones que, con carácter de obligato- 

rias, desarrollarán en aquella; pero quedan autorizados a tomar 

las franquicias horarias imprescindibles para llenar su cometido 

en la oportunidad y forma necesarias. Igualmente lo hará el dele- 

gado de la organización gremiíalo, 

Artícilo 950 .- La Junata, en su funcionamiento observará las si- 

- r guientes normas: 

a) Se reunirá por lo menos, una vez por semana, si hay asuntos 

sometidos a su consideración, convocada por el secretario 

de la misma. Lo hará también cuando lo solicite la superio- 

ridad o el representante del personal, señalando los motivosa: 

b) No adoptará resoluciones sin la presencia del delegado del 

personal; quien está obligado a asistír o justificar la fal- 

ta anticipadamente. 

TE 
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- c) LTevantará acta de cada una de la sesiones; 

d) Adoptará el sistema de votaciones secretas; 

e) Limitará sus atribuciones a las siguientes: 1) Dictaminar so- 

bre las condiciones y méritos de los candidatos a ascenso o 

promociones; para lo cual estará facultada para requerir de 

las dependencias oficiales los datos que estimen necesarios; 

2) Dictaminará en los casos disciplinarios que motiven suma- 

rios 3) Entenderá en las reclamaciones por calificaciones; 

4) Vigilará sean mentenidos debidamente ordenandos y al día 

los legajos personales; 5) Tomará las pruebas de idoneidad que 

establece la presente Ordenanza; 6) Convocará a elecciones de 

representantes del personal, con diez días de anticipación a 

la fecha de la renovación periódica o en caso de acefalfa ; 

7) Juzgará de la validez de ese acto; 8) Se dará un reglamen- 

to interno; 9) Entender4 en las denegatorias de licencias, for- 

mulando las observaciones que estime corresponder. 

f£) En ningún caso podrá intervenir en cuestiones que se planteen 

al e los secretarios, contador, tesorero y secretarios priva- 

doss. 

Artífculo 96% .- No podrá incoarse sumario administrativo a los P 

peta o miembros representantes del personal ante la Jun- , 

te a raiz de sus manifestaciones en el seno de la misma ni coar- 

társeles en cualquier otra forma el libre ejercicio de su cargoo. 

CAPITULO IX 

Disposiciones complementarias 

Atinentes a la estabilidad 

Artículo 97 .- El agente que se acoja a la jubilación por retiro 

=e oemaa= VOlUNtario, en condiciones que difieren de las se- 

fialadas en el Art. l6, conservará el empleo y seguirá en funcio- 9 

= 
nes hasta que se le acuerde el beneficio, pero si no mediare de- 

sestimiento expreso, anterior a la resolución del Poder Ejecutivo, 

M
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//// la notificación del beneficio acordado importará la renuncia del 

cargo que desempefñareo 

El que obtuviere jubilación por incapacidad para el trabajo re- 

tornará al cargo si, por haberse restituido fisicamente, se le sus- 

pendiera en el goce de la prestación otorgada con carácter provi- 

sional-( Ley 5425,-Art. 40, 41 y-42), 

Artículo 98%.,- La disposición del artículo 17%, no alcanzará sin 

—————————————— causa y sin sumario previo- al Contador, Tesorero 

y Directores que actualmente desempeñan tales funciones, ni tampo- 

co a aquellos empleados que por carrera en la administración muni- 

cipal llegafen a ocuparlos. 

Ascensos transitorios 

Artículo 99%,- Serán de caráécter transitorio los ascensos que se 

—————————————— dispusieran en los casos de vacantes producidas por: 

a) Jubilación provisional del titular; b) Licencia de éste sin 

goce de sueldo; c) Designación del mismo para cargo no amparado 

por el régimen de estabilidad ( Secretario, Contador, etc.), o en 

uno colectivo. 

En todos estos casos, el retorno del titular motivará la revi= 

sión de los cambios operados. 

Renuncias 

Artículo 100%,- Toda renuncia al cargo deberá formularse ante el 

——-Intendente Municipal, por escrito y cursada por 

Mesa de Entradas General. 

Si el agente renunciante se le hubiera suspendido preventinamen- 

te y se le instruyera sumario, su nota de dimisión no será consi- 

derada hasta el pronunciamiento disciplinario por los hechos que 

se le imputaseno. 

Remuneración y denominación de los empleos 

Artículo 101%,- La escala de sueldos y denominación de los empleos 

_______________ en el presupuesto municipal se ajustará a las nor- | 

l 
mas que se implantasen en el orden provincial. 
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77 
Sueldo anual complementario 

Artículo 1020.- El importe a liquidarse en concepto de sueldo anual 

—me==—————- «Complementario equivaldrá a la doceavas partes del 

total de las remmeraciones percibidas por el agente durante el año 

cualquiera sea el tiempo de los servicios cumplidos y siempre que 

la antigiiedad en el empleo sea o supere a los tres meses. Entrarán 

en el cálculo exclisivamente las remuneraciones por las cuales el 

empleado efectuó aportes al Instituto de Previsión Social, quedando, 

en consecuencia, eliminadas las percibidas en concepto de trabajos 

extraordinarios, compensación de gastos, viáticos, honorarios o re- 

tribuciones especiales y transitorias y otras similares, 

Artículo 103%.- Los agentes que dejeren de prestar servicios en el 

— -- transcurso del año por causas que no afecten a su 

honorabilidad, percibirán del sueldo anual complementario la parte 

proporcional que le correspondiere hasta su renuncia o cesantia; 

beneficio que se le liquidará conjuntamente con los últimos haberes, 

Artículo 104%,- A los empleados en uso de licencia sin goce de suel- 

m—memac=——————— de para liquidarse, el beneficio se les computará 

unicamente el perífodo remunerado. 

Artículo 105"%,- Los licenciados a efecto de la presentación del ser- a 

m—e——meomce=——- Vicio militar o incorporación a las fuerzas armadas, 

quedan equiparados, a los fines del goce del sueldo anual complemen- 

tario, a los empleados en actividad y percibirán el beneficio en re- 

lación a la remuneración que se les hubiera fijado al acordárseles 

la licencia,- 

Los reemplazantes de los antes aludidos titulares, percibirán del 

sueldo anual complementario la parte proporcional a su remmneración, 

Artículo 106% .- El personal encargado de la cobranza de impuestos 

— ———————— a domicilio y cuya retribución lo es a comisión, no 

queda excluido del sueldo anual complementario, así como de la boni- 

ficación por antigtiedad en el servicio. 1//7///// 
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/// En el caso de centralizarse la percepción de impuestos en las ofi- 

cinas municipales o adoptarse otro sistema en sustitución del ac- 

tual, dicho personal será transferido a la partída individual del 

presupuesto, asignándoseles tareas similakes.— 

Artículo 1070 .- En ningún caso, la suma a liquidarse en concepto 

_ -- de aginaldo excederá de mil quinientos pesos.- 

Asirnaciones familiares 

Artículo 108%.- Los agentes que tengan a su cargo hijos legitimos 

-- -—- o legitimados o naturales ( estos reconocidos con 

anterioridad a la vigencia de esta Ordenanza ), o huerfanos o aban- 

donados , menores de 16 años, tendrán derecho al cobro de la cuo- 

ta estipulada comoxsalario familiar; la que se abonará conjunta= 

mente con el sueldo. 

Dicha asignación lo será sin limite de edad en 

los casos invalidez. 

Artículo 1099 .- Por el nacimiento de cada hijo legitimo, justifi- 

———————————————— cado mediante la documentación oficial, el ajente 

percibirá por única vez en cada caso, la suma de cien pesos, en 

concepto de existencia a la natalidad 

Artículo 110%.-Los empleados y obreros, cuyo estado civil sea el 

——————————————— de casados, tendrán derecho a una cuota mensual fi- 

ja en concepto de asignación por esposa, siempre que no mediare 

separación legal.- 

Artífculo 111%,- Anualmente se fijará por decreto el limite máximo 

———————————————— de sueldo hasta el que se liquidarán los benefi- 

cios consignados en los artículos 108, 109, y 110, así como el 

monto mensual de cada uno de ellos.- 

Artículo 1122 .- Los hbeneficiarios de las asignaciones familiares 

——————————————— estipuladas precedentemente quedan obligados a 

dar cuenta inmediata de las variaciones que se operarán en la com- 

posición familiar y a la devolución de importes percibidos inco- 

rrectamente. 77416 | 
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Arff2úlo 113%.- Si ambos conyuges fueran empleados de la Municipali- 

——————————————— dad el beneficio consignado en los artículos 108 y 109 

sólo se liquidará al esposo, salvo la separación legal, en cuyo caso 

se abonará a quién de ellos tenga a su cargo a los hijos. 

Subsidio nor luto 

Artículo 1140.,- Si aconteciere el fallecimiento en ejercicio del car- 

……………………………………… go del agente, sus derechos-habientes tendrán derecho 

a percibir el importe de dos meses de sueldo en concepto de subsidio 

por luto. Dicho beneficio se discernirá exclusivamente a: el conyuge 

legitimo, no mediando divorcio, 0, en su defecto a los hijos menores 

de 18 años, si el causante era casa ido; y si no lo era a los padres o 

hermanos menoreso Justificando el vinculo familiar, el subsidio será 

abonado dentro de los treinta días subsiguientes, 

Viáticos 

Artículo 115%,- Al personal que en razón de tareas transitorias se vea = 5 

e 0s, donde debe permanecer en los intervalos stina- 

dos a la alimentación y el reposo, se le asignará viático como compen=- 

sación de gastos. La concesión y monto de dichos viáticos se ajustará 

a las disposiciones reglamentarias que se dicten a ese efecto. 

Remuneraciones extraordinarias y especiales 

Artículo 116 .- Prevista la partída necesaria en el Presupuesto Anvual 

m=meoeemee————— de gastos o mediando la pertinente autorización del 

Poder Ejecutivo, es facultativo del Intendente Municipal autorizar 

la liquidación de remuneraciones extraordinarias al personal, por los 

siguientes conceptos: 

a) Compensaciones por cargo.- Son las sumas mensuales fijas que 

corresponden a los funcionarios que en razón de sus cargos, de- 

ben cumplir tareas con horario discontinuo y en exceso respecto 

al horario normal. 
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/// b) Bonificaciones por mayor jerarquia.- Son las sumas mensua- 

les fijas que se acuerdan al personal que desempeñe funciones cu=- 

ya remneración normal es superior al sueldo que percibe; 

c) Remuneraciones por trabajo en horas extraordinarias.-Son las 

que corresponden al personal permanente o accidentals; a sueldo o 

a jornal, que no revista en la categoria de jefe, cuando deba rea=- 

lizar tareas extraordinarías al margen del horario habitualo 

Artículo 1179 .- Los trabajos en horas extraordinarias remunerados, 

=————————————— serán autorizados en todos los casos por el Inten- 

dente Municipal, previamente a su realización, debiendose hacer cons- 

tar al elevar los pedidos de autorización; 

a) Trabajos a realizarse y en razones que impiden ser efectua- 

dos dentro del orario ordinario; 

b) Tiempo en que han de cumplirse esos trabajos, indicando la 

fecha de iniciación y finalización; 

c) Horarios especiales que se habilitarán los que deberán jus- 

tificarse debidamente; 

d) Empleados que cumplirán los mismos; 

e) Importe en concepto de retribuciones que implica el pedido, 

Artículo 118%.- Los fondos que se reunen por concepto de multas al 

lei personal por razones disciplinarias ingresarán a 

cuenta especial destinada a solventar la institución de premios a 

aquellos servidores que se destaquen por sus iniciativas, contrac- 

ción al trabajo o capacidad, los premios serándiscernidos en la opor 

tunidad y con las formalidades que determinará la respectiva regla- 

mentación. 

Artículo 119%.- El agente municipal no está obligado a proveer de g » 

— ———]——]——— de su peculio elementos o Útiles de trabajo; pero 

podrá hacerlo si es autorizado y mediando compensación especial por 

esa carsas. 

Retenciones 

Artículo 120%,- El personal no sufrirá en sus emolumentos otras qui=| 

— ————_————— tas que las autorizadas por leyes y ordenanzas; las 

dispuestas en lo judicial y las impuestas por razones disciplinarias 
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/// Exixtiendo resolución y/o pedido de autoridad competente y/o 

consentimiento del empleado, la Tesoreria Municipal actuará de agen 

de retención de la o las cuotas que aquel deba abonar mensual o 

periodicamente al organismo que represente y defienda sus intere=- 

ses profesionales y/o a las cooperativas de consumos, proveedurias 

o mutualidades constituidas entre el personal, sea en forma exclu- 

siva o asociada a otros sectores del trabajo. 

Eximición de culpabilidad 

Artículo 121%,- No podrá imputarse incumplimiento, negligencia, 

=e=o=——=—=—=-=—————Violación o transgresión de los agentes municipa- 

les a las disposiciones de las ordenanzas, decretos, reglamentos 

o resoluciones, mientras éstos no hayan sido dados a publicidad 

o notificados al personal. 

CAPITULO X 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1220%,- La disposición del Art. 16 se pondrá en vigencia 

——————————— -———- a partír del 1% de mayo de 1952; debiendo los agen- 

tes alcanzados por la misma justificar, desde esa fecha, que han 
. e a "'“á_"._ " - e E _ - n =. ._ - ó 
iniciado los trámites para obtener el beneficio de su jubila Te 

Artículo 123%.- A los treinta días de la vigencia de la presente 

—————————————————— Ordenanza deberá estar en funcionamiento la Juntea 

de Calificación y Disciplina, para constituir ese primer cuerpo, 

el Intendente hará la convocatoria a elección de delegados. Estos, 

por esta única vez, no tendrán obligatoriamente que renir el re- 

quisito de calificación que exige la presente Ordenanza, Esta pri- 

mera Junta tendrá mandato hasta el 30 de julio de 1952. 

Artículo 124%.,- Invalidanse todas las disposiciones que se opongan 

—————————]———— a la presnete. 

Artículo 1250.- Cúmplase, dése a publicidad en el Boletín Municipal 

““““““““““““““““ etCO ._ 
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